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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

 

REF: 080013110003-2022-00279-00 

PROCESO:  DIVORCIO 

DEMANDANTES:  FABIAN CRUZ SUAREZ 

DEMANDADA:     MARY YULIETH ROMERO CAMPO 

 

 

Tal como viene solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, expídase la certificación solicitada, en el sentido de que en 

este Despacho Judicial cursó un proceso de Cesación de los efectos civiles 

de matrimonio católico promovido a instancia del señor  FABIAN CRUZ 

SUAREZ contra  la señora MARY YULIETH ROMERO CAMPO, en el cual el Dr. 

LUIS ALBERTO ARCON FONTALVO con cc No 72.139.172 de Barranquilla y 

T.P. No 67.926 actuó como apoderado judicial del señor FABIAN CRUZ 

SUAREZ.   

 

Proceso  que fue  admitido mediante providencia de agosto 10 de 2.022 y 

el día 8 de septiembre de 2022 se dictó sentencia anticipada decretando 

la cesación de los efectos civiles de los esposos CRUZ - ROMERO, el proceso 

se encuentra debidamente terminado. 

 

CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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